
INFORME DE SECRETARIA. Pasa al despacho de la señora Jueza, proceso que se 

encuentra pendiente de requerir a Colpensiones, Superintendencia de 

Economía Solidaria y Protección. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2022 
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AUTO No.1791 

 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se 

encuentra pendiente  determinar si le asiste derecho al reconocimiento de la 

pensión de sobreviviente  a la demandante  por el causante señor  ORLANDO 

ALBERTO TREJOS ZULUAGA quien en vida se identificó con la cédula de 

ciudadanía No.16689381, el despacho procede a  requerir a Colpensiones y 

PROTECCIÓN a efecto de que se sirvan remitir copia del expediente 

administrativo, incluyendo la historia laboral actualizada, avisos de entrada y 

salida  y formularios de afiliación a los dos sistemas de RPMPD y RAIS. 

 

De otra parte, teniendo en cuenta que mediante auto No. 643 del 10 de mayo 

de 2016, se integró al Litis Consorcio Necesario a la Cooperativa de Trabajo 

Asociado, a efecto de poder continuar con el trámite del proceso, se procede a 

requerir a la Superintendencia de Económica Solidaria, para que remita 

certificación de estado actual de la Cooperativa COOTRANSPORTES, 

identificada con el Nit. 900075478-3. 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Jueza Quinta Laboral del Circuito de Cali 

 

D I S P O N E: 

 

Primero: REQUERIR a COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. con los apremios de ley 

conforme a los ordenado en el artículo 44 del CGP, para que allegue, antes del 

15 de noviembre de 202022, con destino a este despacho judicial el expediente 

administrativo del señor ORLANDO ALBERTO TREJOS ZULUAGA quien en vida se 

identificó con la cédula de ciudadanía No.16689381, incluyendo la historia 

laboral actualizada, avisos de entrada y salida y formularios de afiliación a los 

dos sistemas de RPMPD y RAIS. 

 



Segundo: REQUERIR a la Superintendencia de Económica Solidaria, para que 

remita certificación de estado actual de la Cooperativa COOTRANSPORTES, 

identificada con el Nit. 900075478-3. 
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